
 
 
 
 
 

RESOLUCION DE DIRECTORIO Nº 092/2002 
 

 
ASUNTO: GERENCIA DE ENTIDADES FINANCIERAS – DEJA SIN 

EFECTO LA RESOLUCION DE DIRECTORIO N° 076/2002. 
 

 
VISTOS: 
 
La Ley 1670 de 31 de octubre de 1995. 
 
La Resolución de Directorio N° 076/2002, de 16 julio de 2002, que aprueba el 
Reglamento de Compra de Cartera y Venta de una Opción de Compra a las 
Entidades del Sistema de Intermediación Financiera. 
 
El informe de la Gerencia de Entidades Financieras GEF-SANA No. 241/002 de 
20 de agosto de 2002. 
 
El informe de la Gerencia de Asuntos Legales  SANO/172/2002 de 20 de agosto 
de 2002. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inciso d) del Artículo 38 de la Ley 1670 faculta al BCB comprar, descontar 
o garantizar activos con fines de preservación de un sistema de intermediación 
estable y competitivo. 
  
Que el sistema financiero nacional, ha sufrido una importante contracción de los 
depósitos del público en los meses de junio y julio de la presente gestión. 
 
Que el Banco Central de Bolivia, con la finalidad de preservar la estabilidad y 
confianza en el sistema financiero, en el marco del inciso d) del artículo 38 aprobó 
la Resolución de Directorio N° 076/2002 que permite las operaciones de compra 
de cartera y venta de una opción de compra a las entidades de intermediación 
financiera, como un mecanismo adicional de proveer liquidez ante riesgos 
sistémicos. 
 
Que  a la fecha la tendencia de reducción masiva de depósitos ha sido revertida, 
por lo que han disminuido sustancialmente las probabilidades de un riesgo 
sistémico. 
 



 
 
//2. R.D. Nº 092/2002 
 
 
Que el informe de la Gerencia de Entidades Financieras GEF-SANA 241/2002 
señala que en el retorno a la normalidad del sistema financiero no es necesario 
mantener canales excepcionales de provisión de liquidez.  
 
Que la Gerencia de Asuntos Legales, en su informe SANO/172/2002, señala que 
de conformidad al artículo 54 incisos a) y q) corresponde al Directorio del BCB 
interpretar y modificar sus reglamentos. 
 
POR TANTO: 
 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.-  A   partir    de    la    fecha,    dejar    sin   efecto   la   Resolución   de 
                     Directorio N° 076/2002 de 16 de julio de 2002, que aprueba el 
Reglamento de Compra de Cartera y Venta Simultanea de  una Opción de Compra 
a las Entidades del Sistema de Intermediación Financiera. 
  
Artículo 2.- La   Presidencia  y   la   Gerencia  General  quedan  encargadas   de  
la 
                   ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 
 
 

La Paz, 20 de agosto de 2002 
 
 
 

                                             ____________________ 
                                             Juan Antonio Morales A.  
 
 
 
__________________                                                       __________________   
  Juan Medinaceli V.          Armando Méndez M. 
 
 
 
   
                                         ___________________  
          Enrique Ackermann A.       



 
 


